RES. 3217/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005591, Ent. N° 4491/17)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Compra Directa por Excepción                                Nº 1088/2017, cuyo objeto es la “Reconstrucción de un tramo de 52 metros de frente de muelle interior de la escollera del Puerto de Punta del Este.”, al amparo de lo preceptuado por el Artículo 33, Literal C), numeral 9) del T.O.C.A.F.; 
RESULTANDO: 1) que luce informe de fecha 19/7/17 suscripto por el Área Coordinación, Planeamiento y Proyectos Portuarios, Área Obras, Área Gestión Administrativo Financiero Contable, Asesoría Jurídica, al que se adjunta propuesta de SACEEM para reparar un tramo de 52 metros de muelle interior de la escollera en el Puerto de Punta del Este, que presenta  importantes deterioros en su estructura de hormigón, así como socavaciones tanto en sus elementos de apoyo como en el talud interior de protección de la escollera, lo que claramente representa un potencial riesgo para los usuarios;  
2) que, según expresa la Administración, la situación exige un monitoreo periódico para detectar señales que pudieran indicar el agravamiento de la situación estructural, ya de por sí crítica. En ese eventual caso, la respuesta inmediata de la Administración sería la de impedir el uso del muelle, tanto para atraque de embarcaciones como para la circulación peatonal, lo que evidentemente repercutiría muy negativamente en los usuarios y en la percepción que se tiene del principal puerto deportivo del país; 
3) que asimismo, se informa que la falla de uno de los tramos de 6 metros, está claramente indicando la precariedad de todo el tramo de 52 metros de muelle sin reparar. La ejecución de la reconstrucción de los 52 metros de muelle faltante, fue prevista a principios de este año, para el Ejercicio 2018. Sin embargo, la  situación detectada obliga a priorizar la ejecución de la obra de reconstrucción por razones de urgencia, una vez detectada la situación de riesgo estructural y el consecuente riesgo para los usuarios del puerto;
  4) que el monto cotizado por la empresa SACEEM resulta de recibo, comparándolo con lo oportunamente ofertado por dicha empresa en la Licitación Pública Nº 2/2007. Si bien la empresa prevé un plazo de 6 meses de obra en su oferta, se acordó con la misma que la obra principal sería ejecutada en 4 o 5 meses; 
5) que en consecuencia, si la obra se iniciara el 1º de agosto de 2017, sería finalizada antes de fin de año (antes de la próxima temporada veraniega). El monto total -que incluye los rubros para el apoyo a la Dirección de Obra correspondientes a la contratación de un fiscal y al apoyo de buceo necesario para la inspección de las obras bajo agua- es de $ 32:768.049 y no incluye IVA, por tratarse de obras de un recinto portuario aduanero. Asimismo, incluye las leyes sociales declaradas por la empresa en su oferta; 
6) que se adjunta cotización presentada por la empresa SACEEM, de fecha 14 de julio de 2017,  por la suma de $ 20:228.607, más monto imponible de mano de obra que asciende a la suma de $ 7:254.005, a valores julio 2017, válida por un plazo de 30 días, contados a partir de la fecha, siendo el plazo de ejecución de 140 días; 
7) que con fecha 31 de julio de 2017, el MEF solicita, a efectos de poder dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 738 de la Ley Nº 16.736 y Artículo 11 del Decreto 90/000 de 3 de marzo de 2000, constancia de disponibilidad, un mínimo de dos cotizaciones adicionales del objeto de la contratación, cuadros comparativos o cualquier otro antecedente que facilite la comparación con los precios y condiciones de mercado;
8) que luce Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 28 de agosto de 2017, mediante la cual se exonera para el caso concreto y por vía de excepción, al MTOP, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 11 del Decreto Nº 90/000, para la contratación de la reconstrucción de 52 metros de frente del muelle interior de la escollera del Puerto de Punta del Este, Departamento de Maldonado; 
9) que consta Proyecto de Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas, a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicando la Compra Directa por Excepción Nº 1088/2017, a favor de SACEEM  por la suma de $ 32:768.049 incluido Leyes Sociales e imprevistos; 
CONSIDERANDO: 1) que la Administración actuante ha justificado la causal de excepción invocada para prescindir del procedimiento competitivo, prevista en el numeral 9º del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF; 
2) que por Decreto Nº 90/00 de 3/3/00 se dispone que el MEF no hará lugar a la certificación prevista en el Artículo 738 de la            Ley 16736 de 5/1/96, cuando no se cumplan con determinadas condicionantes (constancia de disponibilidad, mínimo de dos cotizaciones adicionales del bien o servicio objeto de la contratación, cuadros comparativos o cualquier otro antecedente que facilite la comparación con los precios y condiciones de mercado);
3) que la exoneración por el Poder Ejecutivo al MTOP respecto a estas condiciones (Resultando 8), no implica necesariamente prescindir de la certificación del MEF respecto a la causal invocada en el caso concreto, conforme lo dispone el mismo Artículo 33 del TOCAF;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el          Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Obtenida la certificación del Ministerio de Economía y Finanzas y dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de $ 32:768.049 (incluidas leyes sociales), a favor de la firma SACEEM, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación del cumplimiento de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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